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Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se incorporan a los autos los distintos memoriales allegados  por parte 

del señor apoderado de la parte demandante en la que solicita se le 

ponga en traslado el resultado de la prueba de ADN practicada a las 

partes aquí vinculadas y de no haber sido allegada se le requiera al 

INML y CF... 

 

Así las cosas, allegada como se encuentra la experticia, se pone en 

traslado de los interesados de conformidad al artículo 386, numeral 2° 

en armonía con el 228 del C.G del P., por el termino de tres (03).   

 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

2. 
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